Las enseñanzas de Técnicos Deportivos

La formación de los Técnicos Deportivos está regulada por el Real Decreto 1363/2007 (B.O.E. de 08-11-2007), por el que se configuran como Enseñanzas de Régimen Especial (enseñanzas LOGSE), las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

Los títulos de grado medio y grado superior tienen la equivalencia a los de Grado medio y Grado Superior de la Formación Profesional, con validez académica y profesional, dando la posibilidad de convalidar con otras enseñanzas del ámbito de la actividad física y del deporte. Los títulos de grado superior, dan acceso a determinados estudios universitarios.

Periodo transitorio

Dicha situación está regulada por la Orden ECD /3310/2002 de 16 de diciembre, por la que se completan los aspectos curriculares y los requisitos generales de las formaciones en materia deportiva a las que se refiere la disposición transitoria del RD. 1363/2007.

Las formaciones deportivas que se ajusten a lo dispuesto en la citada Orden de 16 de diciembre.

Podrán obtener el reconocimiento a efectos de la correspondencia con las enseñanzas de técnicos deportivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del RD. 1363/2007.

Durante el periodo transitorio y hasta la implantación de las nuevas enseñanzas de técnicos deportivos, las entidades que podrán organizar formaciones en materia deportiva acogidas a la Orden de 16 de diciembre, son los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, las Federaciones Deportivas Españolas y las Federaciones Autonómicas. En el caso de las Federaciones Deportivas, para obtener el reconocimiento previsto en la norma, los cursos que organicen deberán estar previamente autorizados por el órgano competente en materia deportiva de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Objetivo general de la formación.

Los cursos de Nivel I conducen a la obtención del diploma de “Técnico Deportivo de Equitación nivel I” y tienen por finalidad general proporcionar la formación necesaria para:

· Formación de aspectos técnicos, organizativos o metodológicos.

· Programar y dirigir el entrenamiento de deportistas de nivel iniciación.

· Dirigir a deportistas durante la participación en competiciones de nivel I.

· Promover y participar en la organización y en el desarrollo técnico de competiciones.

Organización.
Convoca:. Federación Hípica de Madrid y Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid.

Lugar Bloque Específico: Se celebrarán en el  Torrejón de Ardoz, Madrid CTECMA-CORONADO
Lugar Bloque Común: Se celebrarán en el  Torrejón de Ardoz, Madrid CTECMA-CORONADO

Requisitos para el acceso.

Requisitos generales. Tener 16 años cumplidos y estar en posesión del título de Graduado en Secundaria Obligatoria o título declarado equivalente.

Requisitos específicos. En aplicación de la Orden de 16 de diciembre de 2002, se realizarán pruebas específicas de acceso que tienen por objetivo evaluar que se tienen adquiridas las destrezas básicas propias de la equitación que permitan asegurar la adquisición de las competencias relacionadas con los objetivos generales y los contenidos de la formación de las Áreas del Bloque específico.

Examen de acceso el viernes 20 de junio en CTECMA-CORONADO, Torrejón de Ardoz.

Madrid

Distribución y duración de la formación.

Los contenidos se desarrollan en un total de 400 horas que se organizan en los siguientes Bloques y Áreas o materias:

Bloque común: 45 h.

Fundamentos biológicos 15 h.

Comportamiento y del aprendizaje 10 h.

Teoría y práctica del entrenamiento deportivo 15 h.

Área de Organización y legislación del deporte 5 h.

Bloque específico: 205 h.

Formación técnica, táctica, reglamento.

Didáctica de la equitación

Seguridad e higiene en el deporte

Desarrollo profesional.

Periodo de prácticas 150 h.

El periodo de prácticas se realizará, en un centro, club o entidad concertado con la Federación Hípica de Madrid.

Convocatoria de exámenes.

Habrá, dos convocatorias de examen: una ordinaria, que tendrá lugar al finalizar el período lectivo de cada Bloque y otra de carácter extraordinario. Las fechas de la convocatoria extraordinaria serán notificadas a los interesados con antelación suficiente.

Diploma acreditativo

Tras la superación del curso y del periodo de formación práctica, se extenderá el “Certificado de Técnico Deportivo de Equitación nivel I”, que será registrado por la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid.

Solicitudes, plazo y lugar de presentación.

La información general del curso y los impresos de solicitud, podrán solicitarse a la Federación Hípica de Madrid. Hasta el 19 de junio de 2008

Los solicitantes obligatoriamente deben estar en posesión de la Licencia federativa en vigor.

La solicitud de inscripción se acompañará de:

· cuatro fotografías formato de DNI.

· Certificado Médico.

· Fotocopia del DNI o pasaporte.

· Fotocopia del título de Graduado en Secundaria Obligatoria o título declarado equivalente.

· Breve currículum hípico deportivo

· Licencia deportiva en vigor 2008 de la Federación de Madrid

La solicitud de inscripción junto a la documentación y el pago de la cuota de inscripción, se presentará en:

Federación Hípica de Madrid

Arroyo del Olivar, 49

28018 Madrid.

En horario de 10 a 15 horas.

Examen de acceso el 20 de junio  de 2008

Cuotas del curso.

La inscripción quedará formalizada con la entrega de solicitud, la documentación y el abono de las cuotas correspondientes a las pruebas de acceso, del expediente y de secretaría. Superadas las pruebas de acceso se abonarán el resto de las cuotas.
Cuotas de inscripción

Pruebas de acceso, expediente y Secretaría  ......100,00 €

Bloque común  y especifico

      1900,00 €

Expedición diploma, expediente y Secretaria
110 €

La Caixa 2100-1575-18-0200111934

Correspondencia con otras enseñanzas.

Compensación de Bloques y Áreas. Los que hayan cursado y superado otras formaciones o enseñanzas oficiales y deseen obtener la compensación de Bloques o de Áreas, deberán realizar la inscripción en el curso y presentar al mismo tiempo la solicitud de compensación y la documentación requerida para ello, que se solicita en la Dirección General de Deportes.
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Requisitos. En términos generales, se entenderá que la formación o enseñanza que se acredite se corresponde con los contenidos establecidos para el Nivel I y se enmarca en alguna de las siguientes situaciones:

· Forma parte de los planes de estudios de centros que imparten enseñanzas oficiales del mismo nivel o superior.

· Corresponde a otro curso de formación del mismo nivel, aunque fuera de distinta modalidad organizado y autorizado de acuerdo con lo previsto en la Orden de 16 de diciembre de 2002.

· Está comprendida en la formación específica de la modalidad de  equitación, en cursos autorizados y acreditados ante la Federación Hípica de Madrid.

Cuota por compensación. La compensación está sujeta al previo pago de la cuota de 15 Euros por cada Bloque o parte del mismo.
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“TÉCNICO DEPORTIVO DE EQUITACIÓN Nivel I”

24 de junio al 31 de julio de 2008

R.D. 1363/07, DE 24 DE OCTUBRE 2007

Formación regulada por la Orden ECD /3310/2002 de 16 de diciembre. Cursos autorizados por la Dirección General de Deportes. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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